
GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral llegional

- N.0 64 -zozt-(;RA/(;(;-(;RDE-DREM

Ayacucho,3l JllL.202l
VISTO,

El escrito de solicitud con registro N" 234859211004043, de fecha 17 de julio de
2020, presentado por la empresa MINERA JAAM E.l.R.L. representado por su gerente
Juan Antonio Aguilar Medrano con RUC N'20603133936, con inscripción vigente en
el Registro lntegral de Formalización fVlinera (REINFO), ante la mesa de Partes de la
Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, solicitando la evaluación del
lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de
Pequeña Mineria y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO de
explotación minera metálica, situado en el Derecho Minero "MILGROSA" con código
único N' 010038703, ubicado en el dlstrito de Ocaña, provincia de Lucanas,
departamento de Ayacucho; el lnforme Técnico N" 152-2020-GRfuGG-GRDE/DREM-
BLAQ, de fecha 30 de noviembre del 2020; lnforme Legal No 016-2021-GRA/GG-
GRDE-DREMA-DASZ, de fecha 29 de marzo de 2021 y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artículo 59o de la Ley N' 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el
conjunto de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son
ejercidas por el Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de
Energía y Minas, conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-
GRA/CR, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección
Regional de Energía y Minas de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1293, se Declara de lnterés Nacional la
lización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo

crear el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minería
artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o
de quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N" 1336, Decreto
Legislativo que establece Disposiciones para el Proceso de Formalización Minera
lntegral, se establece en su artículo primero, que el presente Decreto Legislativo tiene
por objeto establecer disposiciones para el proceso de formalización minera integral
a efectos de que esté sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio
nacional;

Que, conforme a los incisos 2.1.1 y 2.1 2 del numeral 2.1 del artículo 2' del
Decreto Supremo N' 032-2020-EfV, se prorroga los plazos para la acreditación de
condiciones de permanencia en el Registro Integral de Formalización Minera en el
marco del Decreto Supremo N" 001-2020-EtV, el cual establece lo siguiente: Los
mineros inscritos en el REINFO al amparo de Io establecido en el Decreto
Leqislativo No 1105. el Dec reto Leo islativo No 1293 v conforme al oresente
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Reolamento. deben cu molir con presentar el IGAF en su aspecto
TIVO hasta el 31 de u

respectivamente.

Que, de conformidad al Decreto Legislativo N"'1336, Decreto Legislativo que

establece Disposiciones para el Proceso de Formalización l\linera lntegral, en su

artÍculo sexto señala que: "Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Arlesanal (IGAFOM), el
mismo que presentan los mineros informales inscritos en el Registro lntegral de

Formatización Minera ante la autoridad competente. El lnstrumento de GestiÓn

Ambiental antes referido comprende dos (02) aspectos. l. Correctivo.- PresentaciÓn

del formato de declaración jurada correspondiente, cuando se adopten medidas de

carácter correctivo a las actividades mineras que desarrolla quien se inscribe en el

Regisfro lntegrat de Formalizacón lVlinera; 2. Preventivo - Adopción de medidas de

carácter preventivo durante et desarrotlo de la actividad minera por parte de quien se
inscribe en el Registro lntegral de FormalizaciÓn A/linera",

Que, de conformidad al artículo 202" del Decreto Supremo N' 004-2019-JUS,
Texto Único de la Ley N" 27444, "ley de Procedimiento Admlnistrativo General",
expresai "En los procedimientos iniciados a so/icltud de parte, cuando el administrado
incumpla algún trámite que le hubiera sido requerido que produzca su paralización por
treinta días, la autoridad de oficio o a soltcitud del administrado declarará el abandono
del procedimiento Dicha Resolución deberá ser notificada y contra ella procederán los
recursos ad m i n i strat iv os pe ñ i n e n te s'','

Que, conforme lo dispone en su numeral 10.1 del artículo 10" del Decreto
Supremo No 038-20'17-Elvl, sobre las Disposiciones Reglamentarias para el
Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña
Minería y Minería Artesanal, y sobre la presentación del Formato del Aspecto
Preventivo, se tiene lo siguiente: "El formato correspondiente al Aspecto Preventivo es

por el/la minero/a informal, ante la autoridad competente, en un plazo que
no debe exceder los tres meses posteriores a la presentación del formato del Aspecto
Correctivo. Dicho plazo se su¡eta a lo establecido en el artículo 14 del presente
Reglamento", asimismo del mismo cuerpo normativo dispone en su artículo 14'
respecto del incumplimiento de Ia presentación del formato del Aspecto Preventivo, lo

siguiente: "Es causal de abandono del procedimiento para la evaluación del
IGAFOM, el incumplimiento por parte del/de la minero/a informal del plazo
establecido en el párrafo 10.1 del 1 0 del oresenfe Reqlamento

Que, mediante escrito con registro N' 234859211004043, de fecha 17 de julio

del 2020, la empresa MINERA JAAM E.|.R.L. representado por su gerente Juan
Antonio Aguilar Medrano con RUC N" 20603'133936, con inscripción vigente en el

Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO), presenta ante la mesa de Partes
de la Dirección Regional de Energía y Mrnas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería
Artesanal - IGAFOIVI en su aspecto Correctivo de explotación minera metálica, situado
en el Derecho Minero "MlLGROSA" con código único N'010038703, ubicado en el

distrito de Ocaña, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho;

Que, estando al el lnforme Técnico N' 152-2020-GRAIGG-GRDE/DREM-
BLAQ, de fecha 30 de noviembre del 2020, la unidad técnica de formalización minera
de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, concluye que habiéndose
presentado el lnstrumento de Gestrón Ambiental para la Formalización de Actividades
de Pequeña Minería y lVinería Artesanal (lGAFOl\¡) en su aspecto correctivo de
explotación minera metálica del derecho minero minero "MlLGROSA" con código único
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N'0'10038703, de fecha 17 de julio del 2020 presentado por la empresa MINERA
JAAM E.l.R.L. y habiendo vencido el plazo para la presentación del IGAFOM en su
aspecto preventivo el '18 de octubre de\2020, corresponde declarar en ABANDONO el
procedimiento administrativo denominado IGAFOI\¡ en su aspecto Correctivo, por
incumplimiento de la presentación del lnstrumento de gestión Ambiental para la

Formalización de Actividades de Pequeña Minería y [VlinerÍa Artesanal lGAFOtvl en su
aspecto Preventivo, dentro de los tres meses posteriores a la presentación del
IGAFOI/ en su aspecto Correctivo, deconformrdad al numeral 10.1 del artículo 10" del
Decreto Supremo N" 038-2017-EM, Decreto Supremo que establece Disposiciones
Reglamentarias par el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Pequeña Minería y Minería Artesanal.

De conformidad a la atribución establecida en el literal c) del artículo 59' de la
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867, así como de la
Ley N' 27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería
Artesanal; Decreto Supremo N' 038-2017-EfVl, Decreto Supremo N" 015-2020-EM, y
conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRA/CR, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR en ABANDONO el procedimiento
administrativo de evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental para !a

Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su
aspecto CORRECTIVO de explotación minera metálica situado en el Derecho Minero
"MILGROSA" con código único N'010038703 ubicado en el distrito de Ocaña,

provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, escrito presentado por la empresa

MINERA JAAM E.l.R.L. representado por su gerente Juan Antonio Aguilar Medrano

con RUC N'20603'133936, por haber incumplido en presentar el IGAFOM en su

aspecto preventivo, dentro de los tres meses posteriores a la presentación de IGAFOM

en su aspecto correctlvo y de conformidad a las especificaciones técnicas del lnforme
Técnico N" 152-2020-GRtuGG-GRDE/DRE|VI-BLAQ, de fecha 30 de noviembre del

2020, el cual forma parte lntegrante de la presente ResoluciÓn Directoral Regional.

ARTICULO SEGUNDO.- pÓ¡¡casE en conocimiento del administrado que

contra la presente resoluciÓn cabe interponer recurso reconsideraciÓn y/o apelación,

ante la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ayacucho,

dentro del plazo de 15 días hábiles de notificado, conforme lo establece el artículo

202" y 218' del Decreto Supremo N" 004-2019-J US que aprueba el Texto Único

ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

ARTTCULO TERCERO.- NOTTF¡QUESE a la empresa MINERA JAAM E.l.R.L.,

con RUC N'20603133936, para su conocimiento y fines; asimismo publíquese en

página web Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que

encuentre a disposición del público en general

REGíSTRESE Y COM UN¡QUESE

la
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DI] AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

website: ww.regionayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@m¡nem.oob.pe
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"Año del Bicentenario dei Perú: 200 años de lndependencia'

Ayacucho, 3l JUL.202l
Visto el lnforme Legal No 016-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha

29 de matzo del 2021 y el lnforme Técnico N" 152-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-BLAQ,
de fecha 30 de noviembre del 2020, que anteceden y estando de acuerdo con lo

expuesto, EMITASE la Resolución Directoral Regional que declara en ABANDONO el

proced¡miento administrativo de evaluación del lnstrumental de Gestión Ambiental para la

Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto

Correctivo de Explotación Minera Metálica, situado en el derecho minero "MILGROSA'

con código único N'010038703, ubicado en el distrito de Ocaña, provincia de Lucanas,

departamento de Ayacucho, por incumplimiento de presentación del formato de IGAFOM

en su aspecto Preventivo dentro del plazo legal y de conformidad al numeral 10.1 del

artículo 10'del Decreto Supremo N'Q3B-2017-EM y conforme lo dispuesto en el artículo
202'del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley de ProcedimientoAdministrativo
Generalaprobado por Decreto Supremo N" OO4-2019-JUS. NOTIF¡QUESE.

Dr¡

TRANSCRITO A:
Señor : MINERA JAAM E.I.R.L.,

GERENTE. J(,AN ANTONIO AGUILAR MEDRANO
Dirección :Calle Fermin Del Castillo S/N, distrito de Nazca - Nazca- lca
Telefono :98086298
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REFERENCIA

lng. JONY ANTONI0 QUISPE POIVA

Dñector Regional de Energía y Minas'

Aboq. DANIEL ANGEL S0T0 ZAVALA

Uniiad Legal de Formalización Minera

lnforme Legal de opina declarar en ABANDONO el procedimiento

administrativo o. erarurcün o.i lnitl.ur.nto de Gestión Ambiental para la

FormalizaciÓnoerapeq,enafi/ineriayMrneriaArtesanal-lGAFoMensu
aspecto Correctivo, pt*t.ni'Jo por la empresa MINERA JAAM E l'R'L'

a) Escrito de solicitud con Registro N:?31119-?1004043 de fecha 17 '07 '2020'

;í ;ñ;;;-ié*co r.r. riz zói0-GRA/GG-GRDE/DREM-BLAa de 30.11,2020

FECHA : Ayacucho' 29 de marzo del 202'1'

========================================-.=====-.======--==========--================

Tengoelagradoadirigrrmeausted,afindesaludarlocordialmente,yenatenciÓnal

documento de la referencia p]or el cual la empres' ft/ÑiRÁ JAAlvl E l'R L' representado por su gerente Juan

Antonio Aguirar *¡.o.unoili R¡;"ñ; áoáóáiá¡ó!ál'.on ini.rip.ion,visente en er Registro tntesral de

Formatización H¡inera (nlÑio),-presenta ante l;;;; ot pu'ttt-09-laiirecciÓn Regional de Energía y

Minas de Ayacucho, .riilñffiio-;. c.rtiá rrii..tli - T.AFOM en su aspécto correctivo de

exorotación minera metári;;';it;;;;rer oerecÁo *ir.i.;-rrrrr-cRosA'con código único N' 010038703'

ubicado en er distrito de ocaña, provincia d. Lr.;;;, ;;;r;;;;.to de Ayacuchol se procede a detalla lo

l.l.EscritodesolicitudconregistroN.2348592/1004043,defecha17dejuliodel2020,

1 .2. lnforme Técnico N" 152-2020.GRA/GG-GRDE/DREM.BLAQ, 
de fecha 30 de noviembre del 2020.

II. BASE LEGAL

2.1

2.2

2.3

nas

, ',.10.0.q...

3 1 },tAR 2021

'!B*?uuu't

Documento

,,r-úi25 .,tr¡na"

§9.1r"e-13.

siguiente:

I. ANTECEDENTES:

tl
t

I

N. Exoediente: 1004q4-3 -
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRI'CCION REGIONA[ DE ENERGIA Y MINAS DI] AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Webs¡te: ww.reg¡onayacucho.gob.pe - E'mail: ravacucho@minem'gob'oe

..AñodelBicentenariodelPerú:200añosdelndependencia,'

2. preventivo.- Adopción de medida de carácter preventivo durante el.desarrollo de la actividad minera

por parle de quiense inscrlbe en el Registro lntegral de FormalizaciÓn Minera."

2,4 Decreto Supremo N' 032.2020.EM- Prorroga de plazos para la. acreditac¡Ón de condiciones de

permanenciá en el Registro lntegral de Formálización Minera en el marco del Decreto Supremo N'

001-2020-EM.

,,Ar{tculo 2.. Ptazos de los reguisif os y condiciones de permanencia en el REINFO

2.1, Estabtecer que /os requisrl ós y conáitiones de permaiencia previstos en los literales b) y d) del párrafo 7'2

del arfícuto l, ta Segunda y la Tercera Drsposlclón Complementaria Transitoria del Decreto Supremo M 001-

2020-EM, son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2.1.1. presentar et aspecto correctivo !-el IGAFOM ante la Dieccion Regional de Energia y Minas competente

o quien haga sus yeces, hasfa el iO ¿e abrit de 2021 siguiendo el procedimiento establecido en el

articulo g del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras

rnscrilas en eIREINFO

2.1.2. presentar el aspecto preventivo det TGAFOM ante la Dirección Regional de Energia y Minas competente

o quien haga sus yeces, hasta et 31 de jutio de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el

afticuto 10 del Decreto Supremo N' 038-2017-Elttl, respecto de cada una de las actividades mineras

rnscrifas en el REINFO .

"Articulo 3.- Cumptimienfo de los reguisifos y condiciones de permanencia

(,)

3,2 El incumptimiento de cualquiera de /os requlsrtos o condiciones de permanencia dentro de /os p/azos

eslab/ecldos en el arliculo 2 de la presente norma. genera ta perdida automática de la facuftad del minero

inscrito en el RETNFO para mantener la vigencia de su inscripciÓn

2.5 Decreto Supremo N" 038.2017.EM -establecen disposiciones reglamentarias para el instrumentos de

Gestión Ambiental para la formalización de Actividades de Pequeña lVlinería y Mineria Artesanal.

"Articulo 10" .- Presentación del f ormato de/ Aspecto Preventivo.

10.1 El formato correspondiente al Aspecto Preventivo es presentado por el/la mineroTa informal, ante la

autoridad competente. en un plazo que no debe exceder /os fres meses posfe/ores a la
presentación del formak¡ de/ Aspecto Correctivo. Dicho Plazo se suTefa a lo establecido en el

afticulo 14' del presente iTeglamento.

(,)'
2.6 Texto Único Ordenado de laLey 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado

por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,

,,Artículo 202".. Abandono en los procedimientos iniciados a solicitud del administrado.

En los procedimientos iniciados a solicitud de parte, cuando el administrado incumpla algún trámite

que le hubiera sido requerido que produzca su paralización por treinta dias, la autoridad de oficio o a

solicitud del administrado declarará el abandono del procedimiento. Dicha ResoluciÓn deberá ser

notificada y contra ella procederán los recursos administrativos pertinentes."

III. ANÁLISIS:

En atención a los documentos de la referencia y de conformidad al marco legal vigente informo lo

siguiente:

rta
: J..B ÉuÍi*
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"Año del Ilicentenario dcl Pcrú: 200 años de Independencia"

3.1 Conforme lo dispone el articulo 6'del Decreto Legislativo ll'.l336r el lnstrumento de GestiÓn

Ambientat parataroirnáti.rrion de Actividades Je peq'ena Mineria y Mineria Artesanal (lGAFoM)'

es presentado por toi mineros informales inscritos en el Registro lntegral de FormalizaciÓn Minera

ante la autoridad competente, el mismo que comprende dos Áspectos Correctivo y Preventivo'

,bt""

3.2 Por otro lado, el numeral 10'

establecido que el formato co

'l del artículo 10' del Decreto Supremo N" 038-20'17-EM, ha

P

mt

rrespondiente al

on

artíc 14"

n
den

0

3.3 Que, para el presente caso se tiene el escrito con registro N "-2348592t1004043' de feCha 17 de julio

det 2020, presentado por la empres? ry!^E¡A ¡nÁH¡ f t.n.l' representado por su gerente Juan

Antonio Aguilar ueoáío-, con Rüc ru. zooo¡rioggo, con inscripción vigente en el Registro lntegral

deFormalizaciÓnMinera(RElNFo),solicitandolaevaluaciÓndellnstrumentodeGestiÓnAmbiental
_ IGAFOM .n ,, ,rp".io' co|.i..ilío de explotación minera metálica situado en el derecho minero

"M|LGROSA'.on ráiüá i'ni.lÑ" 010038703, ubicado en el distrito de ocaña, provincia de

Lucanas, departamento de Ayacucho'

34 Asimismo, con lnforme Técnico N' 152-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-BLAQ' de fecha 30 de

noviembre oer zozo, ra-uniJáJ t¿cni.a de Formalización Minera lntegral concluye que la empresa

MINERA JAAM E.l.R 1., no ha presentado át lnstrumento de Gestión Ambiental IGAFOM en su

aspecto preventivo 
' 
Je áxptotacion mineá *.tárim conespondiente , 

al^derech:"^T::j'

M'LGROSA. .on .Oi,go;.¿; Ñ; OfOO¡AiO¡, u¡'.áOo .n .i ditttito de Ocaña, provincia de

Lucanas, departamento de Ayacucho, Oentro Jei plazo establecido por Ley' debiendo declarase en

ánánOono el referido procedimiento administrativo'

3.5Portanto,efectuadoelcontroldeplazosalescritodesolicrtudconregtstroN"234Ssg2/1004043'
defecha,lTdejulrodel2020,presentador,.*p'.',u|!El|#ME'l.R.L.,representandoporsu
gerente Juan Antonio Aguilar Medrano.on áüó ÑJ zooo¡ta¡ge6' conespondiente al lnstrumento

de Gestión Ambiental (IGAFOM) e, ,, R.pecto conectivo de explotación minera metálica situado

en et Derecho H¡in.ü 
,üliónoén'con coord-(¡niio.N'010038703 se advierte que el recunente

no ha cumplido con presentar el formato Oet tCÁfOfr¡ en su aspecto PREVENTIVg' denfo de los

tres meses posteriores a la presentactón del IGAFOM en su aspecto correctivo' de conformidad al

numeral 101 del-r1lrfo i0" dut Decreto Supremo N" 038-2017-EM' Decreto Supremo que

establece Disposiciones Reglamentaria, prt á lnslrumento de Gestión Ambiental para la

Formatización d. ñ;;;;;, üin.ri, y tvtineriá Ánesanal, habiendo vencido en exceso dicho plazo el

1B de octubre del 2020, por lo que.o|.l.urponá. Jeclarar en abandono el presente procedimiento

administrativo.

3.6 por tanto, en aplicación supletoria del articulo 202' del Texto Único ordenado de la Ley 27444 -
Ley de proceoimún1o Administrativo crn.iJ áprobado por Decreto Supremo N'004-2019-JUS

(normaoeapricac.ónsupletoria),yo..onto,.*ioaoararticutolldesutitulopreliminar)señalalo
siguiente:"Enlosprocedimientosiniciadosasolicituddeparte,cuandoeladministradoincumpla
algún trámite que le hubiera srdo requerido que produzca su paralizaciÓn por treinta días' la

autoridaddeoficiooasolicituddeladministradodeclararáelabandonodelprocedimiento.Dicha
Resolución deberá ser notificada y contra ella procederán los recursos administrativos pertinentes"'

IV. CONCLUSIONES:
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Por las consideraciones expuestas, el suscrito concluye:

4.1 eue, realrzado el control de plazos a la_solicitud presentada po.r la empresa MINERA JAAM E' l R'L'

sobre evaluacion oui'lnrt*Á.nto ou cestion n.oiental - IGAFOI\/I en su aspecto correctivo de

Explotación tvtine|.a-tvteüt,ca, situado en et oerecr,o l/inero 
.lulLGROSA', con cÓdigo único N'

010038703 ubicado en eldistrito de'Ocaña' pl.ouinc¡a de Lucanas' departamento de Ayacucho' se

deberá declarar .n-ffinñoo¡o el referido-piocedrmiento administrativo, por no haber cumplido

con presentar el formato del IGAFOI\I .n ,, ár[.ito Preventivo dentro de los tres meses posteriores

a la presentac¡on oer tcnroM en su urp..to óoutttivo, conforme lo establece el numeral '10 1 del

articulo 10" det o.r[iá srpr.mo trt' 0iB-2017-EM - Decreto supremo que Establece.Disposiciones

Reglamentaria, pri, .r tnsirumento oe Gestion Rmbiental para la Formalización de Actividades de

Pequeñatr/ineriaytt4ineríaArtesanal,.n-conco'danciaconelarticulo202"delTextoUnico
ordenado de la t_e'y ilqia -Ley de procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto

Supremo N" 004-201 9-JUS'

4.2 La decla ración en abandono del presente Procedim iento Administrativo, no imposibilita que el titular

minero pueda Prese ntar un nuevo exPediente, ten iendo presente el plazo establecido en los

incisos 2.1 .1Y 21.2 del numeral 2.1 del articulo 2' del Decreto Supremo N'032-2020-EM, el cual

establece que: "(...)
NO

de 2021 respectivamente.

V. RECOMENDACIONES.

1

5 
.1 Remitir el presente informe y la ResoluciÓn que la sustenta a la empresa MINERA JAAM E l R L"

representando por t, l.|.uníe Juan Antonio Aguilar [\4edrano, con RUC N'20603133936' en el

domicilio signado para tales efectos en el expedlente

Es todo cuanto informo a usted, Señor Director, para los fines conespondientes

Atentamente,

GOBIEITNO AL YACLICI]o
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